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PARTE OFICIAL

PRES1DOCÍA DEL COK SE JO DE MIMSIROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 de Enero)

Núm. 123

Gobierno Civil.

Negociado l.°—Reformas Sociales.— 
Por la manera como la mayoría de las 
Juntas Locales de Reformas sociales han 
cumplido la circular de este Gobierno nú
mero 60, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 12 dpi corriente, núm. 5304, se vé bien 
claramente que no han comprendido cua
les sean los informes que se les reclama
ban, ni la forma en que deben ser envia
dos en este Gobierno.

Con objeto, pues, de evitar dudas, se 
reproduce á continuación el art. 20 del re
glamento para aplicación de la ley de 13 
de Marzo de 1900, inserto en la Gaceta co
rrespondiente al día 16 de Noviembre úl
timo, cuyo párrafo 3.° es el que han de 
cumplimentar las Juntas Locales de Refor
mas Sociales.

<Art. 20. Los Gobernadores darán 
cuenta al Ministro de la Gobernación de 
las resoluciones que tomen para la ejecu
ción y cumplimiento de la ley de 13 de 
Marzo y ue la Real orden de 9 de Jumo 
de 1900, oigamzando las Juntas locales y 
provinciales. De estos datos se dará tras
lado para conocimiento a la Comisión de 
Refoimas sociales.

Al efecto de reunir los antecedentes 
precisos para la reglamentación del artícu
lo 7.° de la misma ley, los Gobernadores 
remitirán al Ministro de la Gobernación, 
antes de 1 0 de Diciembre próximo, un es
tado de las Juntas locales y provinciales 
que, conforme á la Real orden de 9 de Ju
nio último, se hayan constituido el día 
l.° de Julio y l.° de Agosto respectiva
mente. En este estado se haiá expresa 
mención del procedimiento que se haya 
seguido en la forma de listas de patronos 
y obreros para la designación y escrutinio 
de Vocales, y para asegurar que las Jun 
tas se compongan de igual número de 
obreros y patronos, así como de cualquier 
incidente de reclamación, protesta, con 
sulta, etc., que hubiere ocurrido, y de las 
consultas ó recursos que se hubieren ele
vado á la Superioridad sobre estos parti
culares y de la resolución que en ellos 
hubiere recaído.

Con vista de los datos é informes que 
remitan las Juntas locales y provinciales, 
se dictarán, oyendo á ia Comisión de Re
formas sociales, las disposiciones regla
mentarias determinando la forma de cons
titución y renovación de dichas Juntas, la 
duración del cargo, sus renovaciones en 
caso de vacantes parciales, el mínimum de 
individuos precisos para deliberar y tomar 
acuerdos, las condiciones de elector y ele* 

gible, las condiciones para que las Juntas 
locales aisladamente, ó en agrupación con 
otras, según los casos, elijan su represen
tante para la provincial.

En el ínterin, cada una de estas Juntas 
tomará por sí las disposiciones de su régi
men interior, poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador de la provincia.

Antes de l.° de Enero próximo, cada 
Junta provincial remitirá también informe 
al Gobernador de la provincia formulando 
su parecer sobre si fuera conveniente que 
las Asociaciones obreras sean las únicas 
llamadas á la elección, ó que el sufragio se 
ejerza agrupando por afinidad las indus
trias y procurando que la representación 
de obreros y patronos en las Juntas sea 
proporcional al número de trabajadores y 
patronos que figuren en las respectivas in
dustrias.»

El aludido informe, deberá venir como 
certificación del libro de actas y acuerdos 
de las respectivas Juntas.

Encarezco la mayor brevedad en el cum
plimiento de este servicio, incurriendo las 
Juntas que no lo cumplimenten en el es
pacio de 5 días, en la multa de 50 pesetas 
con que desde luego queden conminados.

Palma 21 Enero de 1901.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.
Sres. Alcaldes Presidentes de las Junta8 

Locales de Reformas Sociales.

Núm. 124

Minas.—Aprobados con fecha de hoy 
los expedientes de las minas de lignito ti
tuladas Santa Lucia, San Antonio y San 
Antonio 2.°, sita la primera en el término 
municipal de Selva y las otras dos en el 
de Lloseta, he dispuesto que se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que si en 
el término de treinta días no es apelada 
esta providencia, se extiendan los corres
pondientes títulos de propiedad, conforme 
se dispone en el art. 37 de la ley de 6 de 
Marzo de 1868.

Palma 21 de Enero de 1901.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

SBiicKhi ü8 la Baceia.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

Dios y la Constitución Rey de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la Reina Regente del Remo;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articülo l.° A los reos que fueren con
denados á penas correccionales se les 
abonara, para el cumplimiento de sus 
condenas, todo el tiempo de prisión pre 
ventiva que hubieran sufrido durante el 
proceso,

A los que fueren condonados á penas 
aflictivas les servirá de abono para su 
cumplimiento la mitad del tiempo que 

hubieran estado preventivamente pre
sos; quedando á su favor cualquiera 
fracción de tiempo que resulte de la re
baja. Si la prisión preventiva en este ca
so hubiera durado más de un año, les 
será también de abono la totalidad del 
exceso.

Art. 2.° La disposición del primer 
párrafo del artículo anterior es aplica
ble á la responsabilidad personal subsi
diaria por insolvencia para el pago de 
la multa como pena única, ó como con
junta de cualquiera de las que en el mis
mo se mencionan.

También comprenderá á los que ac
tualmente se hallan cumpliendo con
dena.

Art. 3.° Lo prevenido en el párrafo 
segundo del articulo l.° de esta ley se 
aplicará, cualquiera que sea la pena que 
se les imponga:

Primero. A los reincidentes.
Segundo. A los que con anterioridad 

hubieren sido condenados ejecutoria
mente á pena igual ó superior á la que 
nuevamente se les imponga, a no ser 
que una ú otra de las dos penas aplica
das lo haya sido por causa de impruden
cia temeraria, ó de imprudencia ó negli
gencia con ó sin infracción de reglamen
tos.

Art. 4.” Los Tribunales harán apli
cación de las anteriores prescripciones 
enla parte dispositiva de la sentencia que 
dictaren, y los funcionarios del Ministe
rio fiscal las tendrán en cuenta para so
licitar en sus conclusiones, acerca de es
te extremo, lo que sea procedente.

Las infracciones de esta ley, en cuan
to á la prisión preventiva, se considera
rán incluidas en el párrafo sexto, artí
culo 849 de la ley de Enjuiciamiento cri-. 
minal.

Art. 5.° Cuando al formular la 
acusación, ó después de formulada en 
una causa, resultare que el procesado 
había estado preso preventivamente un 
tiempo igual ó mayor que la pena más 
grave que contra él se solicite, el Tribu
nal resolverá, por determinación espe
cial, la libertad del procesado, si no es
tuviese reducido á prisión por otra cau
sa, sin perjuicio de continuar el proce
dimiento; y si señalado el día del juicio 
no compareciere el procesado por moti
vos no justificados, quedará excluido de 
los beneficios de esta ley.

Art. 6.° A los condenados á cadena 
y reclusión perpetuas se les tendrá tam
bién en cuenta el tiempo de prisión pro
visional sufrida, en la proporción que 
establece el párrafo segundo ael art. l.°, 
para los efectos de la prescripción dis
puesta en el art. 29 del Código penal.

ARTÍCULO TRANSITORIO

A los reos que se hallaren sentencia* 
dos ó cumpliendo condena y á quienes 
pueda alcanzar los beneficios de esta 
ley, se les aplicarán desde luego por el 
Tribunal sentenciador, el cual, con au
diencia del Ministerio fiscal, acordará 
en la condena, impuesta la rebaja que 
sea procedente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J us- 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mil novecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Castejón y Elío.
(Gaceta 18 de Enero.)

MINISTERIO DE MARINA 
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cuando se aceptaron inter
nacional mente las reglas generales para 
prevenir choques en la mar, puestas en 
vigor en l.° de Julio de 1897, se dejó en 
blanco el art. 9.°, pues la materia sobre 
que versaba, las luces y seüales que ha
brán de llevar los buques de pesca, era 
tan complicada y difícil, que hubo de 
reservarse para un estudio separado; y 
á fin de llevar este asunto á una conclu
sión satisfactoria para las naciones inte
resadas, "el Ministro que suscribe cree 
debe aceptar la resolución que propone 
Inglaterra para los artículos 8.° y 9.° del 
reglamento para evitar los abordajes en 
la mar, las cuales, por ser las más ade
cuadas y prácticas, han sido ya acepta
das poi cinco naciones marítimas.

Por lo anteriormente expuesto, y con 
objeto de que sin demora sean obligato
rias para nuestra marina militar y°mer- 
cante, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el unido proyecto de decreto.

Madrid 10 de Enero de 1901.

SEÑORA:
A. L, R. P. de V. M., 

José Ramos Izquierdo. 
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se adiciona el art. 9.° al reglamento 

para evitar los abordajes en la mar, 
aprobado por Real decreto de 24 de Mar
zo de 1897, y se considera el art. 8.° dei 
mismo, en la forma que á coutinuacJóni 
se expresa.

Art. 8," Las embarcaciones de prác
ticos que no sean <le vapor, mientras 
presten servicio en zona, no deben lle
var ¡as luces que ©n este reglamento, 
se señalan á los demás buques; en caiii- 
oio llevaran en el t .’pe del palo una luz 
blanca visible en todas direcci >nes v 
mostrarán además una ó más luces in- 
fermitentes (luces que s> enseñan y ocuL 
can alternativamente) á cortos interva
los, que nunca excederán de quince mi
nutos.

Al acercarse un buque ó á un buque:, 
tendrán sus luces de situación encendí»
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das y listas, mostrándolas á intervalos 
cortos,- para indicar la dirección en que 
navegan; pero en ningún caso dejarán 
ver la luz verde por babor, ni la roja por 
estribor.

Las embarcaciones de práctico que 
atracan á los buques para dejar directa
mente el práctico á babor de ellos, pue
den mostrar la luz blanca sin llevarla 
en el tope del palo, y en lugar de las lu
ces de situación mencionadas en el pá
rrafo anterior, tendrán á mano, y listo 
para usarlo, un farol encendido con un 
cristal rojo y otro verde, que enseñarán 
en la forma prevenida en el párrafo an
terior.

Las embarcaciones de vapor destina
das exclusivamente il servicio de los 
prácticos, y autorizadas al efecto por 
las Autoridades competentes, cuando 
presten servicio de practicaje en su zo
na y no estén fondeadas, llevarán, ade
más de las luces anteriormente preveni
das para las otras embarcaciones de 
prácticos, y á una distancia de dos me
tros 44 centímetros por debajo de la luz 
blanca de tope, una luz roja, que se vea 
en todo el horizonte, y cuya intensidad 
será la necesaria para que sea visible 
en una noche oscura, con atmósfera des
pejada, á una distancia de dos millas 
por lo menos.

Cuando estén fondeados, prestando 
servicio de practicaje en su zona, mos
trarán, además de las luces prevenidas 
á las embarcaciones de prácticos, la luz 
mencionada en el párrafo anterior, pero 
no las luces de color de los costados.

Cuando los buques de práctico de to
das clases no se hallen prestando servi
cio en su zona, llevarán las luces asig
nadas en este reglamento á los buques 
de su tonelaje.

Art. 9.° Las embarcaciones dedica
das á la pesca, cuando navegan y no es
tán obligadas á mostrar las luces que se 
determinan en este artículo, llevarán las 
que les correspondan por su tonelaje, 
con arreglo á los artículos anteriores.

a) Los botes abiertos, compredién- 
dose en esta denominación los que, aun 
teniendo cubierta, no tienen de bajo*de 
la misma abrigo para la tripulación, lle
varán durante la noche, cuando estuvie
sen ocupados en cualquier clase de pes
ca, una luz blanca visible en todas di
recciones.

&) Los buques y botes que no sean 
los mencionados en el párrafo «), que es
tén pescando con artes de deriva, lleva
rán en la parte de la embarcación en 
que puedan verse mejor dos luces blan
cas.

Estas luces se colocarán de modo que 
la una esté más alta que la otra, pudien- 
do variar la diferencia de altura verti
cal entre dichas luces desde un metro 
83 centímetros como mínima, á tres me
tros como maxima; además, estarán 
apartadas por una distancia horizontal, 
que se medirá sobre una línea paralela 
á la quilla, que no sea menor de un me
tro 53 centímesros, ni mayor de tres me 
tros. La luz más baja se colocará hacia 
la extremidad del buque en que estén 
amarradas las redes. Dichas luces de
berán ser visibles en todas direcciones á 
una distancia de tres millas por lo me
nos.

c) Los buques y botes que no sean 
los mencionados en el párrafo a), cuan
do estén pescando con artes de cordel y 
anzuelo y los tengan calados, estando 
amarrados á ellos, y no estén fondeados 
ó sin libertad de movimiento, llevarán 
las mismas luces que los que pesquen 
con artes de deriva. Cuando naveguen 
y estén calando sus artes ó los lleven de 
remolque, emplearán las luces prescri
tas para los buques de vapor ó de vela 
que navegan respectivamente, y ade
más podrán llevar una luz blanca, vi
sible en todas direcciones, á una altura 
de un metro 12 cetimetros sobre la cu
bierta.

d) Todo buque ocupado en pescar 
con arte de draga, con cuyo nombre se 
designa todo aquel en que se remolque 
una red ó aparato que rastree el fondo 
del mar, llevará:

Primero, Si es buque de vapor, en 

el sitio asignado á la luz blanca mencio
nada en el art. 2, a), un farol con cris
tal de colores, cuya estructura y coloca
ción sea tal que deje ver una luz blanca 
desde la proa hasta dos cuartos ó rum
bos á cada banda, y á continuación, 
hasta dos cuartos á popa del través, una 
luz verde á estribor y roja á babor; ade
más, una luz blanca, visible en todas 
direcciones, colocada debajo de la ante
rior y á una distancia que pueda variar 
entre un metro 83 centímetros y tres 
metros 66 centímetros.

Segundo. Si es buque de vela, un 
farol en cuya estructura permita ver en 
todas direcciones una luz blanca y uni
forme.

Llevarán además un repuesto suficien
te de luces de bengala, verdes y rojas, 
cada una de las cuales deberá arder du 
rante trinta segundos por lo menos, y 
que se encenderán, según de la vuelta 
en que el buque navegue remolcando su 
arte (roja, si va amurado por babor, y 
verde, si va amurado por estribor) al 
acercarse otro buque ó á otro buque, 
con tiempo suficiente para evitar un 
abordaje.

En el mar Mediterráneo, las embar
caciones á que se refiere el párrafo se
gundo, d), de este artículo, pueden ense
ñar una luz intermitente en lugar de una 
de bengala.

Todas las luces mencionadas en los 
párrafos primero y segundo, d), serán 
visibles por lo menos á dos millas.

e) Los buques que rastreen ostras 
llevarán las mismas luces que los que 
pescan con cualquier otro arte de arras
tre.

/) Los buques y botes de pesca pue
den usar, cuando lo deseen, una luz in
termitente además de las que están obli
gados á llevar y mostrar con arreglo á 
lo prevenido en este artículo.

g) Todo buque ó bote de pesca, cuan
do esté fondeado, pondrá una luz blanca, 
visible en todas direcciones, cuyo alcal- 
ce sea de una milla por lo menos; si la 
eslora del buque fuera mayor de 45 me
tros 70 centímetros, tendrá además la 
luz que previene el art. 11.

á) Si un buque ó bote que esté pes
cando queda sin libertad de movimien
to por enredársele sus artes de pesca 
en una roca ú otro obstáculo, deberá 
mostrar la luz blanca asignada á los 
buques fondeados, y si hubiese niebla 
hará las señales prescritas para los bu
ques que están fondeados. (Art. 15 d), y 
el último párrafo.)

¿) Cuando haya niebla, cerrazón, 
nieve ó fuertes chubascos cerrados en 
agua, todo buque de 20 ó más toneladas 
(tonelaje total) que esté pescando con 
cualquier arte, ya sea de deriva, estan
do amarrado á él, ó de arrastre si lo va 
remolcando, y los que pesquen con artes 
de cordel y anzuelo, si los tienen cala
dos, harán sonar á intervalos que no 
excedan de un minuto el silbato ó la si
rena si son de vapor, y la corneta de 
niebla sí son de vela, y además tocarán 
la campana á continuación de aquellos 
sonidos.

Los buques y botes de pesca de menos 
de 20 toneladas (tonelaje total), no esta
rán obligados á hacer las señales ante
riormente prescritas; pero sino las hi
ciesen, harán cualquier otra señal fóni
ca eficiente, con intervalos que no ex
dan de un minuto.

k) Los buques ó botes de pesca que 
naveguen, cnando estén pescando con 
redes, artes de cordel y anzuelo y de 
arrastre, mostrarán durante el día y des
de el sitio en que pueda verse mejor, un 
cesto ú otro objeto que sirva de señal 
eficiente, para que los buques que se 
acerquen puedan conocer su ocupación.

Si los buques ó botes de pesca están 
fondeados y tienen calados sus artes, en 
señarán al aproximarse otros buques la 
misma señal ú otra semejante en el cos
tado por el que deban pasar dichos bu
ques.

Los buques á quienes este articulo se 
refiere no tendrán obligación de llevar 
las luces prescritas en el artículo 4.°, a), 
y el último párrafo del art. 11.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

José Ramos Izquierdo.
(Gaceta 11 de Enero)

SECCION OFICIAL
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Montes — Por consecuencia de haber 

ocurrido un incendio el día 23 de Julio 
último en el monte «Comuna de Bufiola,» 
y partidas «Coma del pobra Andrea,» y 
«Coma de le Parra,» se anuncia la subasta 
de los productos maderables y leñosos pro
cedentes del indicado incendio, tasados en 
cuatro mil seiscientas veinte pesetas.

En su virtud visto lo que preceptúa el 
R. D. de 7 Octubre de 1896, y de confor
midad con lo propuesto por el Ayudante 
de montes he acordado anunciar la subas
ta de los referidos productos bajo el tipo 
de tasación antes consignado cuya subas
ta tendrá lugar en las casas consistoriales 
de Buñola el día 17 del próximo mes de 
Febrero, y hora las 10 de su mañana, ba
jo las mismas condiciones y demás forma
lidades que prescriben la R. O. de 22 de 
Marzo de 1898 y el pliego de reglas facul
tativas insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  
núm. 5098, correspondiente al día 19 de 
Septiembre de 1899.

Palma 17 de Enero de 1901.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 125
Don Ricardo Gotarredona y Hernández, 

Alcalde Constitucional de esta Ciudad.
Hago saber: Que conforme el art. 5.® de 

la instrucción de 26 de Abril último, se 
arrienda en pública subasta por término 
de diez años, los benéficos de un atadero 
público de caballerías y aprovechamiento 
anexos, como también la construcción del 
mismo en la Alameda; cuyo remate ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 2 de Febrero próximo, de las 10 á las 
11 horas, bajo el tipo de 1400 pesetas 
anuales, durante dichos diez años.

El acto será presidido por mí ó por el 
Teniente de Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro concejal de
signado por el M. I. Ayuntamiento de es
ta Ciudad; las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto á continuación y el 
arriendo, en su caso, á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego que se acom
paña al expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Secre
taria de este Municipio; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta es pre
ciso acompañar la cédula personal del in
teresado y el resguardo del depósito pré- 
vio de cien pesetas; y que la persona á 
cuyo favor se adjudique, deberá prestar el 
día que cumpla el quinto año, desde que 
la adjudicación le sea hecha, la fianza de
finitiva de dos mil pesetas, que hará efec
tiva en la Caja de este Municipio ó en la 
de Depósitos.

La duración del contrario será de diez 
años, empezando á contarse desde la fe
cha de la terminación del edificio, y el pa
go de la cantidad en que la adjudicación 
lenga efecto, se verificará por mensualida
des adelantadas, durante los cinco prime
ros dias de todos los meses, por valor de 
la duodécima parte del precio del remate.

Para el caso de que algún postor quie
ra concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder co
rrespondiente por el letrado de esta pobla
ción D. Luis Llobet y Garcia-Conde.

Conforme el art. 8.° de la referida ins
trucción de 26 de Abril último, se han he
cho públicos el acuerdo y condiciones de 
la subasta durante más de diez días, sin 
que se haya producido reclamación alguna.

Y se anuncia al público esta segunda 
subasta, por no haber dado resultado la 
primera, por acuerdo del Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el dia tres de los co
rrientes y para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en ella.

En Ibiza á 17 de Enero de 1901.—El 
Alcalde,^Ricardo Gotarredona.—D.S. O.— 
El Secretario, Arturo Pérez Cabrero.

Modelo de proposición.
Don. con capacidad para contratar, p 

vecino de.... con cédula personal que 
acompaña, enterado de las condiciones 
bajo las cuáles se ha de contratar la cons
trucción y aprovechamiento de un Atade- ¡c
ro público de caballerías, acepto todas y Q
cada una de dichas condiciones y ofrece ai
al Ayuntam ento la cantidad de....pesetas rr
anuales durante el término de diez años. n

En cumplimiento de lo que preceptúa ir
la 12.a condición del pliego citado y loa ar- 0
tícolos 12 y regla 5.a del 13 de la instruc- e
ción de 26 de Abril último, el proponente pí
acompaña también el resguardo de haber d
depositado en la Caja de este Ayunta- d
miento la cantidad de cien pesetas. c

(Fecha y firma del proponente. La can- a 
tidad ofrecida deberá expresarse en letra). z 

-----  b
Núm. 126 c

AYUNTAMIENTO «
DE SAN JUAN BAUTISTA (Ibiza) «

Confeccionado el repartimiento para la B'
Contribución Territorial por Rústica y P
Pecuaria de este término municipal co- 0
rrespondiente al año 1901, queda de ma- c
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, c
á efectos de reclamación, pudiendo los 
contribuyentes interesados presentar las v
que se consideren con derecho, sin que c
puedan ser atendidas las que se presenten 
después del plazo concedido que empieza 
hoy.

San Juan Bautista á 13 de Enero de Cl
1901.—El Alcalde, Andrés Ferrer.—El c
Secretario, Mariano Torres. 8'

___  8!
Núm. 127 1£

AYUNTAMIENTO DE INCA
Este Ayuntamiento en sesión del día 13 

de los corrientes, determinó las secciones 
de contribuyentes para la designación de 
los vocales asociados que deben formar 
parte de la Junta municipal de esta ciu
dad durante el presente año, las cuales 
quedan de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaria de dicha corporación, 
á efectos de reclamación.

Inca 15 Enero de 1901.—El Alcalde, 
Joaquin Gelabert.—P. A. del A.—El Se
cretario, Salvador Castañer.

Núm. 128
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ignorándose el paradero de los mozos 
Miguel Fiol Muntaner y Pedro Juan Picó 
y Miró naturales de este pueblo nacidos 
durante el año de 1881 y hallándose com
prendidos en el alistamiento de este año, 
se cita á los mismos, á sus padree, parien
tes ó personas de quienes dependan de 
que por el presente edicto se les cita para 
que antes del día 27 de este mes compa
rezcan en esta Consistorial á exponer 
cuanto á su derecho convenga en la recti
ficación del alistamiento; este edicto se in
serta en sustitución de lo que ordena el 
artículo 47 de la ley por ignorarse su pa
radero.

Muro 16 Enero 1901.—El Alcalde. Juan 
Oliver.
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Núm. 129
ALCALDIA DE BUGER

Los repartos vecinales de Consumos y 
de Arbitrios extraordinarios, sobre espe- 
ciesno tarifadas, para el actual año 1901, 
estarán expuestos de público á efectos de 
reclamación por ocho días hábiles, á con
tar desde el de la inserción de este auncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 
pasado este plazo, no se admitirá reclama
ción alguna.

Buger 16 Enero de 1901.—El Alcalde, 
Sebastian Martí —P. A. del A.—Francisco 
Campe.

Núm. 130
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminado el repartimiento de consu

mos y sus recargos de esta villa para el 
año de 1901, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaría de este pueblo á efec
tos de reclamación, por término de ocho 
días, durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que se produzcan.

San Juan 17 Enero de 1901.—El Alcal
de, Antonio Bauzá.—P. A. del A. y A.— 
Mateo Campe, Srio,

M.C.D. 2022
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Núm 131

Don Pe'lro Armentelos Os vado, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto ee hace saber á 

ios consones, D. Juan Pol Amenguál y 
D.a Antonia Santandreu Ribot que en los 
autos ejecutivos contra los misinos pro- 
movid s por D. Rafael Lhterns Llnii como 
marido de D.H Francisca Garau Garrió 
mediante proveído de veinte y nur-ve de 
Octubre último se dispuso el despacho de 
ejecución contra lo*» bienes de dichos con- 
eoites D. Juan Pol y D.a Antonia Santan- 
dreü por la cantidad respecto del primero 
de seis mil pesetas y de la segunda de cin
co mil, por ios intereses de ambas sumas 
al seis por ciento anual vencidos y que ven
zan y por las costas causadas y á causar, 
habiéndose tratado en veinte y siete Di
ciembre próximo pasado embargo á los 
memorados consortes sio previo requeri
miento de pago, por ignorarse su paradero, 
sobre loe bienes especialmente hipotecados 
por los mismos en las escrituras públicas 
otorgadas en dos de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco ante D. Guillermo 
Sancho y trece Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis ante D. Joaquin 
Pujol notarios de esta capital. Y en pro
videncia de ayer dada á solicitud del eje
cutante queda dispuesto citar de remate á 
los antes expresados consortes D. Juan 
Pol y D.a Antonia Santandreu por medio 
de edictos, por ignorarse su paradero, con
cediéndoles el término de nueve dias, 
contaderos desde la publicación del pre
sente en el Bo l e t in  Of ic ia l , para que 
se personen en los autos y se opongan á 
la ejecución si les conviniere.

Por tanto cumpliendo con lo dispuesto 
y para que surta los efectos que la ley de
termina en su artículo 1460 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se publica el presente 
en Palma á 17 de Enero de 1901.—Pedro 
Armenteros Ovando.—Ante mi, Sebastian 
Gazá.

Núm. 132
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Ma- 
hón y su partido.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en provi
dencia del día de hoy dada á instancia del 
procurador D. Gabriel Orilla en represen
tación de D. José Gahona y Papelcudi ve
cino de Málaga en los autos sobre declara
ción de herederos legales de D.a Lucía Coll 
y Gahona, se anuncia la muerte sin testar 
de dicha D.a Lucía Coll y Gahona, de do
ce años de edad, hija legítima de D. Godo- 
fredo Coll y Tudurí y de D? Margarita 
Gahona y Papelcudi, difuntos, natural y 
vecina que fué de esta ciudad de Mahón la 
cual falleció en la misma el día veinte y 
cinco de Octubre del año próximo pasado, 
habiendo reclamado la herencia sus tios 
maternos D. José y D.a Esperanza Gaho
na y Papelcudi; y en su consecuencia se 
llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan á recla
marlo ante este Juzgado dentro el térmi
no de treinta días.

Dado en Mahón á catorce Enero de mil 
novecientos uno.—Francisco Buisen.— 
Ante mi, Juan Tremol.

Núm. 133
D. hidio J. Garcia Alonso, Juez de prime

ra instancia de Ledesma y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente de 

inscripción de dominio de las veintiuna 
fincas rústicas que á continuación se ex
presan, enclavadas en el término munici
pal de Juzbado en este partido, incoado 
en este Juzgado por el procurador D. Ale
jandro Perez Ñuño, en nombre y repre- 
aentación de D Jesús Ferdandez del cam
po y González, vecino de Salamanca, se 
ha acordado á los efectos de la regla se
gunda del artículo cuatrocientos cuatro de 
la ley Hipotecaria, se cite á D.a Joaquina 
y D.a Josefa Rosselló Hediger, vecinas 
que fueron de Binisalem, partido judicial 
de Inca (Islas Baleares) ó sus representan
tes legales si los tuviesen, á D. Gabriel 
José y D.a María Isabel Rosselló y Mon- 
eerrat, vecinos que fueron de la Ciudad de 
Palma en las mismas islas, á sus herede
ros ó causahabientes y á cuantas pereo- 
úae pudieran tener interés en el mentado

expediente, á fin de que comparezcan en 
el término de ciento ochenta días si quie
ren alegar su derecho á las fincas de que 
se hatá mérito y a quienes pudiera 
judicar la inscripción que se solicita.

Fincas á que se refiere el anterior edicto
1 .a Una tierra á la Vega que hace do8 

mil ochocientos cinco estadales de prime
ra, s-gunda y tercera cslidad, igual á tres 
hectáreas, trece áreas y cincuenta y ocho 
centiareas, linda al Norte con otra de An
drés Martin, Este con otra de esta proce
dencia, Sur con otra de Andrés Ma im y 
Oeste con otra de D. Fulgencio Tetóme 
ro, valuada en nuevecientas pesetas.

2 .a Otra al Cuadro de Sagüero, hace 
trescientos cuarenta estadales de tercera 
calidad igual á treinta y ocho áreas, linda 
al Norte coo otra de Máximo Arnés, Este 
con otra de D. Fulgencio Tabernero, Sur 
con otra de Manuel Miguel y Oeste otra 
de D. Sandalio Esteban, valuada en cien 
pesetas.

3 .a Otra á las Pedreras de ciento 
ochenta y dos estadales de segunda cali
dad igual á veinte áreas, treinta y cuatro 
cent.iáres, linda al Norte con otra de 
Francisco Domínguez, Este otra de An
drés Martin, Sur otra de José Hernández, 
Oeste otrade Juan Antonio Perez, valuada 
en cien pesetas.

4 .a Otra al sitio del Castillo de dos
cientos estadales de primera calidad, igual 
á veintidós áreas, treinta y seis centiáreas, 
linda al Norte con peñas del Concejo, Es
te con tierra de D. José Sandoval, Sur con 
otra de D. Joaquin Casarías y Oeste con. 
otra de D.a María Antonia Martin valua
da en ciento cincuenta pesetas.

5 .a Otra á los Oabezuelos de dos mil 
doscientos veinticinco estadales, de terce
ra calidad igual á dos hectáreas cuarenta 
y ocho áreas y setenta y seis céntiáreas, 
linda al Norte eon camino del medio, Este 
tierra de Manuel Miguel primero, Sur con 
Peñas de los Cabezuelos y Oeste con otra 
de herederos de Manuel Martin, valuada 
en quinientas pesetas.

6 .a Otra á las Hogueras hace mil dos
cientos estadales de tercera calidad equi
valentes á una hectárea treinta y cuatro 
áreas diez y seis centiáreas, linda al Norte 
con tierra de esta procedencia adjudicada 
al tercer lote, Este con el regato de dicho 
sitio, Sur camino de los Beños y Oeste 
con otra de D. Fulgencio Tabernero, va
luada en trescientas pesetas.

7 .a Otra tierra al Barcial de cinco mil 
ochocientos ochenta estadales de segun
da y tercera calidad, igual á seis hectáreas, 
cincuenta y seis centiáreas, linda al Norte 
con la Carretera de Ledesma, Este con 
otra de Joaquina Casanueva, Sur con otra 
de herederos de Manuel Martin, vecinos 
de Carrascal y Oeste tierra de esta proce
dencia, valuada en dos mil pesetas.

8 .a Otra á la izquierda de Va! de Gon
zalo hace dos mil doscientos estadales de 
segunda y tercera calidad, igual á dos hec
táreas, cuarenta y cinco áreas y noventa 
y seis centiáreas, linda al Norte con otra 
de D. Joaquin Casarías, Este tierra de es
ta procedencia, Sur con la misma y Oeste 
otra de Isidoro Casado; ésta tiene un pra
do que está incluido en la cabida expresa
da, valuada en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

9 .a Otra al sitio del Rodero de tres 
mil cuatrocientos estadales, de segunda y 
tercera calidad, igual á tres hectáreas, 
ochenta áreas, doce centiáreas, linda al 
Norte con otra de D. José Sandoval, Este 
camino de Son Pelayo, y Agustín Garcia, 
Sur con prado de esta procedencia titula
do Arrabal y Oeste tierra que fué del Ca
bildo de Salamanca y de D. Fulgencio 
Tabernero, valuada en setecientas pesetas.

10 . Otra tierra á Val de la Casa con un 
pedazo de prado, hace dos mil nuevecien- 
tas diez y ocho estadales de segunda y 
tercera calidad igual á tres hectáreas, vein* 
tiseis áreas, veintitrés centiáreas, linda al 
Norte con tierra de esta procedencia, ad
judicada al tercer lote, Este con la misma 
procedencia á la derecha de este prado, 
Sur con la misma procedencia adjudicada 
al primer lote y Oeste prado de Val de 
Gonzalo, valuada en setecientas pesetas,

11 . Otra al mismo sitio á la derecha, 
hace dos mil cuatrocientos ochenta y ocho 
estadales, de segunda y tercera calidad,

igual á dos hectáreas, setenta y ocho ateas 
y diez y seis centiáreas, linda al Norte con 
t'erra de esta procedencia, adjudicada ai 
tercer lote, Sur con otra de la misma pro
cedencia, adjudicadas al primero, Este con 
otra de Manuel Miguel, y Oeste con pra
do de esta procedencia titulado Val de la 
Casa, valuada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

12. Otra al Piornal, hace cuatro mil 
trescientos treinta y tres estadales, de ter
cera calidad, igual á cuatro hectáreas, 
ochenta areae, setenta y cinco centiáreas 
con inclusión de doscientos estadales de 
prado, liúda al Norte con raya de Cañedo, 
Este con otra de D. Fulgencio Tabernero, 
Sur tierra de! primer lote y Oeste con la 
del segundo, valuada en mil pesetas.

13. Otra á la Manga, hace mil doce es
tadales de segunda calidad igual á una 
hectárea, trece áreas y diez y seis centiá
reas, linda al Norte con otra de D. Joa
quín Casarías, Este con otra de D. San
dalio Esteban, Sur tierra de esta proce
dencia adjudicada al primer lote, y Oeste 
camino de las Mangas, valuada en cuatro
cientas pesetas.

14. Otra á la Gamanita, hace dos mil 
estadales de primera y segunda calidad, 
igual á dos hectáreas, veinte áreas y se
senta centiáreas, lindando, al Norte y Oes
te, con tierra de D. Joaquín Casarías, Es
te con otra de D. José Sandoval y Sur otra 
del Beneficio de Juzbado, valuada en qui
nientas pesetas.

15. Otra á Val de Arado, hace mil ocho 
cientos treinta y seis estadales de primera, 
segunda y tercera calidad, igual á dos 
hectáreas doce áreas y cuatro centiáreas, 
linda al Norte con prado titulado Rudillo 
de la Siam, Este con tierra de esta proce
dencia adjudicada al tercer lote, Sur con 
otra adjudicada al primero y Oeste cami
no del Arco, valuada en cuatrocientas pe
setas.

16 Otra á los Cahoros, hace setecien
tos siete estadales de segunda y tercera ca
lidad, igual á sesenta y siete áreas, cuatro 
centiáreas, linda al Norte con tierra adjudi
cada el tercer lote, Este con otra de don 
Miguel Zapata, Sur otra de D. Joaquin Ca
sarías y Oeste prado de los Cahoros, va
luada en cien pesetas.

17. Otra al Teso de la Sien, hace sete
cientos ochenta y seis estadales de terce
ra calidad, equivalente á ochenta y siete 
áreas, ochenta y seis centiáreas, lindante 
al Norte con tierra de Lucia García, Este 
con otra adjudicada al tercer lote, Sur Re
gatera y Oeste tierra de D. Fulgencio Ta
bernero, valuada en ciento cincuenta pe
setas.

18. Un prado titulado Rudillo de la 
Sien, hace cuatrocientos ochenta y cinco 
estadales de "tercera calidad, igual á cin
cuenta y cuatro áreas, veintidós centiá
reas, linda Norte y Sur tierras de esta pro
cedencia adjudicadas á este lote, Este con 
raya de Almenara, Oeste tierra de D. Ful
gencio Tabernero, valuada en ciento cin
cuenta pesetas.

19. Otro prado titulado Arrabal, de 
ciento cincuenta y cinco estadales, de ter
cera calidad, igual á diez y siete áreas, 
treinta y siete centiáreas, linda ai Norte y 
Sur con tierras de esta procedencia, titula
das Agüitas y Fuenteblanca, Este con otro 
prado adjudicado al primer lote y Oeste 
con otro adjudicado al tercero, valuado en 
cien pesetas.

20. Un trozo de terreno en el rio Ter
mes de sesenta y un estadales de longitud 
ó sea la suerte del medio, que hace mil 

I: nuevecientos treinta y tres estadales cua
drados igual á dos hectáreas, doce áreasy 

, cuarenta y dos centiáreas, linda al Norte 
\ con la regatera de los Chanigues donde 
5 concluye el Oeste y principia al Este en la 

tierra de D. Joaquien Casaverias, valuado 
en mil pesetas.

21. Una tierra en el término de Casa- 
rolita al sitio de los Tenubios que hace 
tres mil quinientos cinco estadales, de pri
mera, segunda y tercera calidad, igual á 
cuatro hectáreas ochenta y una áreas y 
veintinueve centiáreas, linda ai Norte y 
Oeste con término de Casarolite, Este con 
raya de Almenara y Sur con el rio Ter
mes, tiene ochocientos estadales de terre
no inútil y vale mil quinientas pesetas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto que se insertará 6$ yi Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de las islas 
Baleares.

Dado en Ledesma á veintisiete de No
viembre de mil novecientos. — Isidro 
J. García Alonso.—Andrés López Martin.

Núm. 134

Don Antonio Frontera Fonl, Juez muni
cipal suplente do la villa de Petra, en
cargado de estas diligencias por incom
patibilidad del propietario, en la pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que D.a María, D.» Fran

cisca, Catalina Ana é Isabel Ribot Bauzá 
han solicitado acreditar que poseen como 
dueños en este término municipal varias 
fincas llamadas La Font, Ele Sellés ó Son 
Homar, Lo Esbey ó La Punta, Lo Eabey 
ó Las Farritxas, Son Homar den Pich y 
casa y corral calle Mayor y habiendo en
contrado asiento contradictorio en el Re» 
gistro de la propiedad de Manacor á fa
vor de D. Antonio Ribot Font, y de Ga
briel Ribot Moragues; en providencia de 
hoy se cita á los herederos de D. Anto
nio Ribot Font y de Gabriel Ribot Mora
gues, á fin de que en el plazo de ocho días 
á contar del de la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
comparezcan ante este Juzgado á oponer
se á la inscripción solicitada, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican se les 
tendrá por conformes en la misma.

Dado en Petra á diez y ocho de Enero 
de 1901.—Antonio Frontera.—Ante mi, 
Rafael Riutord, Srio.

Núm. 135

D. Miguel Vidal y Garí, Secretario del 
Juzgado Municipal déla villa de Lluch- 
mayor, partido judicial de Palma, pro
vincia de las Baleares.
Certifico: Que en el expediente número 

cuatro de este año, juicio verbal civil, so
bre pago cantidad, seguido por Miguel 
Vidal Calafat y otros, contra Rafael Vi- 
cens Portell, obra la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, día asl.= 
Lluchmayor once de Enero da mil nove
cientos uno.=Visto este expediente jui
cio verbal civil, seguido entre Miguel Vi
dal Calafat, Miguel Pons Coll y Juan Ciar 
Saivá, los tres casados, jornaleros, mayo
res de edad y de esta naturaleza y domi
cilio, contra Rafael Vicens Portell, de 
igual estado y profesión, edad, naturaleza 
y vecindario, y demandantes y demanda
do sobre pago de ciento diez peseta8.= 
l.° Resultando etc.,=etc. D. Bartolomé 
Monseriat y Ginait, Juez Municipal su
plente de esta villa, dijo: Que declarando 
en rebeldía á Rafael Vicens Portell le de
bía condenar y condenaba pague dentro 
tercero día á los demandantes Miguel Vi
dal Calafat, Miguel Pons Coll y Juan Ciar 
Saivá, las ciento diez pesetas que le recla
man ó sean cuarenta pesetas al primero, 
treinta y seis pesetas al seguido y treinta 
cuatro al tercero y último con todas las 
costas causadas y se causaren escepto las 
producidas en el embargo preventivo que 
son de cargo de los solicitantes; tiene 
por ratificado dicho acto, y atendida la 
rebeldía del Vicens ademas de notificarle 
este fallo por cédula á su domicilio, insér
tese su encabezamiento y parte dispositi
va en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia á tenor de lo dispuesto en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la espresa' 
da Ley. Asi por esta sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunció mandú y fir
mó dicho señor Juez suplente en la fecha 
al principio citado.=Bartolomé Monee- 
rrat.=A once de Enero del año 1901. Fué 
leída y publicada ía anterior sentencia por 
el Juez Municipal suplente que la suscri
be estando celebrando audiencia pública 
de lo que certifico.=Vidal, Srio.

Y para que conste donde y á los erectos 
que convenga espido esta certificación que 
firmo y sello con el de este Juzgado visto 
bueno del Sr. Juez en Lluchmayor quince 
Enero de mil novecientos uno.—Miguel 
Vidal, Srio.—V.0 B "—Rafael Cañellas.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Petra

------------X » c-----------
CUENTA del Sí» trimestre del año 1900 que rinde del Depositario

Depositaría de fondos municipales de Capdepera

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................... • " 838r6b
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................

Cai'oo. . 8381*68
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

Existencia en mi pode: para el trimestre que sigue . . . 8381*68
SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior 

_______________ _

Operaciones TOTAL
en este trimestre. de las operaciones

1 Propios................................................ » >
2 Montes................................................. » >
3 Impuestos............................................ 319*38 » 319*38
4 Beneficencia........................................ >
5 Instrucción pública............................. > » >
6 Corrección pública.............................. > »
7 Extraordinarios......................... >
8 Ampliación..................................... • >
9 Resultas............................................... 7456*19 7456*19

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 8252*70 > 8252*70
11 Reintegros........................................... » *

Cargo pesetas. . . 16028*27 » 16028'27
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento................... 2098*77 2098*772 Policía de seguridad............................ 120*00 » 120*003 Policía urbana y rural......................... 100*00 » 100‘004 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas.....................................

2852*70
120'00
662*19

»
>
>

2852*70
120*00
662*197 Corrección pública.............................. 179*33 » 179*338 Montes...................

9 Cargas............................ '..................... 1139*60 » 1139*6010 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos.......................................... 274*00 > 274*0012 Ampliación................................ »
13 Resultas...............................................

Data pesetas. .
100*00 » 100*00

7646*59 > 7646*59La precedente cuenta está conforme con lo que resulta c e los libros de la Depositaría.
Petra a Jo de Octubre de 1900.—El Depositario, Antonio Gelabert.--Confome.—El

decretarlo Contador, Francisco Ordinas.—-V.° B.0—El Alcalde, Sebastian Font.

CUENTA del trimestre d<l año 190° que rinde el DeDOsitario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja Pesetas.

existencia en mi poder en nn del trimestre anterior. . 280 86Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . 3193'31
Cargo . 3474*1?

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . 370*68
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 3103’49
___________ s e g u n d a  pa r t e .—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de lai operaciom

1 Propios.................................................. » » »
2 Montes.................... .... ......................... » » >
3 Impuestos............................................. > » »
4 Beneficencia...................................  . > » »
5 Instrucción pública.............................. > * »
6 Corrección pública............................... • > »
7 Extraordinarios................................... » iro4 11*04
8 Resultas............................................ 4493*02 1653*04 6146*06
9 Recursos legales para cubrir el déficit 887*65 1529*23 2416*88

10 Reintegros........................................ > > »
11 Ampliación................................... 2815*10 » 2815*10

Cargo pesetas. . . 8195*77 3193*31 11389'08

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 79*37 24*84 104*21
2 Policía de seguridad............................ > >
3 Policía urbana y rural......................... » 55*50 55‘50
4 Instrucción pública.............................. > >
5 Beneficencia........................................ » »
6 Obras públicas..................................... > » >
7 Corrección pública.............................. > > >
8 Montes............................................. » » »
9 Cargas.................................................. 1781*82 > 1781'82

10 Obras de nueva construcción. . . . > •
11 Imprevistos.......................................... 48*00 90*34 138'34
12 Resultas................................................ 1934*40 200*00 2134'40
13 Ampliación. . . ................................ 4071*32 > 4071*32

Data pesetas. . . 7914*91 370*68 8285*59
La precedente cuenta está conforme con lo que resultado los libros de la Depositaríi
Capdepera á 2 de Enero de 1901.—El Depositario, Pedro Flaquer. —Cenforme.-

El Secretario Contador, Pedro José Vaquer.- V.° B.°—El Alcalde, Mateo Melis.

Depositaría de fondos municipales de Campanet

CUENTA del 4." trisnestre del año 1900 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  DE CAJA. Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 181*07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... ‘ 4614*97

_ Cargo....................................................... 4796*04
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 3753*98

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................  
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. . 1042*06

INGRESOS. Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operacjones

1 Propios................................................. / > >
2 Montes.................................................. > »
3 Impuestos............................................. 1177*00 363*50 1540*504 Beneficencia......................................... > »
5 Instrucción pública............................. >
6 Corrección pública............................... > >
7 Extraordinarios................................... 2*50 >
8 Ampliación........................................... 3832*21 » 3832*21
9 Resultas............................................... 2316*13 » 2316*13

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 5655*77 3804'07 9459*84
11 Reintegros............................................ » 447*40 447*40

Cargo pesetas. . . 12983*61 4614'97 17598*58
PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1982*60 993*75 2976*352 Policía de seguridad.......................... 7*25 7*25
3 Policía urbana y rural......................... 477*00 151*50 628*50
4 Instrucción pública............................. 1355'39 63'36 1418*75
5 Beneficencia.......................................... 730'65 165'00 895*65
6 Obras públicas.................................... 1446*56 852*65 2299*21
7 Corrección pública.............................. > 254*07 254*07
8 Montes......................... > »
9 Cargas.............................................. 2917*01 1181*15 4098*16

10 Obras de nueva construcción . . . >
11 Imprevistos.................................... 417*75 17*50 435*25
12 Ampliación....................................... 3253*50 > 3253*50
13 Resultas........................................... 214*83 75*00 289*83

Data pesetas. , . 12802'54 3753*98 16556*52
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta e los libros de la Depositaría.
Campanet á 31 de Diciembre de 1930.—El Depositario, Juan Martorell.—Confor-

me—El Secretario Contador, Bartolomé Oliver.—V.° B.°—El Alcalde. Bartolomé
JMeetre.

Depositaria de fondos municipales de Sineu
CUENTA del 4.° trimestre del año 1900 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 2404*52
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 4651*10

Cargo................................................. 7055*62
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 6103*18

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 952*44
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operacioni!

1 Propios................................................. » »
2 Montes................................................. 530*00 557*00 1087'00
3 Impuestos............................................ 4682*61 1670*49 6353*10
4 Beneficencia........................................ 297*12 321*84 618*96
5 Instrucción pública............................. » » >
6 Corrección pública.............................. > >
7 Extraordinarios................................... 0‘63 » 0*63
8 Resultas............................................... 1171*40 262*72 1434*12
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 10989*24 1839*05 12828*29

10 Reintegros............................. .... > > »
11 Ampliación.......................................... » > >

Cargo pesetas. . . | 17671*00 4651*10 22322*10

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... 3189*20 1006*85 4196*08
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural......................... 321*20 83‘50 404*70
4 Instrucción pública............................. 2824*37 > 2824*37
5 Beneficencia................................... 460*40 349*85 810*25
6 Obras públicas........................... 1947*08 1130*74 3077*82
7 Corrección pública......................... »
8 Montes............................................. > > »
9 Cargas............................................. 5884*15 3453*24 9337'39

10 Obras de nueva construcción. . . > » >
11 Imprevistos.............................. 637*46 79*00 716*46
12 Ampliación.......................................... > »
13 Resultas............................................... 2*62 > 2*62

Data pesetas . . . 15266*48 6103*18 21369*66
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría' 
Sineu 7 Enero de 1901,—El Depositario, Andrés Amengual —Conforme.—El Se- 

Secretario Contador, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde, Andrés Real.

PALMA,—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a .

M.C.D. 2022


